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III. Otras Disposiciones y Acuerdos

DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

ORDEN ECD/1001/2020, de 14 de octubre, por la que se resuelve la convocatoria de 
becas que faciliten la utilización del servicio de comedor escolar y el tiempo en el que 
se desarrolla el servicio por parte del alumnado de centros docentes sostenidos con 
fondos públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón y las becas de comedor que 
complementen las becas de comedor escolar durante el periodo estival no lectivo para 
el curso 2020/2021.

Mediante Orden ECD/490/2020, de 24 de junio, publicada en la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones y en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 125, de 25 de junio, se convo-
caron becas que faciliten la utilización del servicio de comedor escolar y el tiempo en el que 
se desarrolla el servicio por parte del alumnado de centros docentes sostenidos con fondos 
públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón y las becas de comedor que complementen 
las becas de comedor escolar durante el periodo estival no lectivo, para el curso 2020/2021.

De conformidad con lo dispuesto en el apartado decimocuarto de la convocatoria, a la vista 
del contenido del expediente y del informe de la Comisión de Valoración, con fecha 31 de julio 
de 2020, la Directora General de Planificación y Equidad dictó propuesta de resolución provi-
sional de dicha convocatoria, con la relación de solicitantes para los que se proponía la con-
cesión de la subvención y su cuantía, así como la propuesta de desestimación fundamentada 
del resto de solicitudes, que fue publicada en la página web del Departamento de Educación, 
Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón http://www.educa.aragon.es, en los tablones de 
anuncios de los Servicios Provinciales de este Departamento, así como en las Oficinas Dele-
gadas del Gobierno de Aragón, habilitando un plazo de diez hábiles para presentar las alega-
ciones que se estimasen oportunas.

Dicho apartado establece igualmente que, finalizado el plazo de alegaciones, la Comisión 
de Valoración se reunirá, en su caso, para tener conocimiento de las alegaciones presen-
tadas, y emitir un nuevo informe que sirva de base para la propuesta de resolución definitiva. 
Instruido el procedimiento en la forma señalada, el órgano instructor elevará al Consejero de 
Educación, Cultura y Deporte la propuesta de resolución definitiva, que incluirá los mismos 
términos previstos en la resolución provisional.

Por su parte, el apartado decimoquinto recoge que, evacuados los trámites previstos, el 
Consejero del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, en el plazo máximo de seis 
meses desde la finalización del plazo de presentación de solicitudes, resolverá el procedi-
miento mediante Orden, que notificará a través de su publicación en el “Boletín Oficial de 
Aragón”. Además, se publicará en la página web del Departamento de Educación, Cultura y 
Deporte del Gobierno de Aragón: http://www.educa.aragon.es.

Dicha Orden contendrá el objeto de la subvención, la relación de beneficiarios, la puntua-
ción obtenida en su caso, el importe de la subvención, así como, de forma fundamentada, la 
desestimación y la no concesión de ayuda por inadmisión de la petición, desistimiento, re-
nuncia o imposibilidad material sobrevenida del resto de solicitudes, y los recursos que pro-
cedan contra la misma. La publicación de la relación de beneficiarios y de solicitudes dene-
gadas consistirá en una relación de los indicadores asignados a cada solicitud.

Una vez seguidos los trámites aludidos, mediante Resolución 1 de septiembre de 2020, de 
la Directora General de Planificación y Equidad, se dictó la correspondiente propuesta de re-
solución definitiva.

Según consta en el expediente, en la instrucción del procedimiento se ha tomado en con-
sideración los requisitos necesarios de los solicitantes para resultar beneficiarios de las becas. 
Igualmente, la Comisión de Valoración ha aplicado el criterio de valoración recogido en el 
apartado noveno de la convocatoria, que toma como referente la renta familiar.

De conformidad con lo anterior, y dando cumplimiento a la Orden ECD/490/2020, de 24 de 
junio, por la que se convocan becas que faciliten la utilización del servicio de comedor escolar 
y el tiempo en el que se desarrolla el servicio por parte del alumnado de centros docentes 
sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón y las becas de co-
medor que complementen las becas de comedor escolar durante el periodo estival no lectivo 
para el curso 2020/2021, resuelvo:

Primero.— Conceder las becas que faciliten la utilización del servicio de comedor escolar 
y el tiempo en el que se desarrolla el servicio por parte del alumnado de centros sostenidos 

http://www.educa.aragon.es
http://www.educa.aragon.es
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con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón y las becas de comedor que com-
plementen las becas de comedor escolar durante el periodo estival no lectivo para el curso 
2020/2021 a los beneficiarios que se relacionan en el listado contenido en el anexo I de la 
presente Orden, por un importe total de once millones cuarenta y cuatro mil doscientos 
ochenta euros (11.044.280 €) sin perjuicio de que en el caso de que se interpusieran los co-
rrespondientes recursos y se estimasen se concedan ayudas por el importe máximo previsto 
de doce millones veinte mil euros (12.020.000 €), de conformidad con lo dispuesto en la apar-
tado segundo de la Orden ECD/490/2020, de 29 de mayo.

La cuantía individualizada de las becas que faciliten la utilización del servicio de comedor 
escolar y el tiempo en el que se desarrolla el servicio por parte del alumnado es de ocho-
cientos sesenta euros (860 €) por beneficiario y curso escolar completo.

El importe mensual individual de la beca ascenderá a ochenta y seis euros (86 €) por be-
neficiario y mes. No se podrá subvencionar una cuantía superior al coste de la actividad sub-
vencionada.

En relación con el alumnado destinatario al que se reconozca una cuantía económica du-
rante todo el periodo escolar, el importe de la prestación será de 720 euros durante el periodo 
escolar, reduciéndose a 480 euros por cada hermano destinatario que conviva en la misma 
unidad familiar, al no contemplarse en este caso los gastos de monitores, y aplicándose du-
rante el periodo estival no lectivo la fórmula contemplada en el párrafo siguiente.

Respecto a las subvenciones durante los meses de junio a septiembre no lectivos, se lle-
varán a cabo preferentemente de manera articulada con programas de apertura de centros, 
como el programa “Abierto por vacaciones” del Gobierno de Aragón, u otros de naturaleza 
similar.

En los supuestos en que no sea posible lo anterior, se efectuará el pago directamente al 
padre, madre, tutor o persona encargada de la guarda y protección del menor, o represen-
tante legal, según corresponda, del alumnado que reúna los requisitos para ser beneficiario 
de las becas, correspondiendo una cuantía individual de 180 euros (180 €) por menor, por 
todo el periodo estival, aumentándose dicha cuantía en una cantidad de 120 euros por cada 
hermano que conviva en la misma unidad familiar, siempre que cumpla con los requisitos 
establecidos, hasta una cantidad máxima de 600 euros por unidad familiar. Si el beneficiario 
accede al programa “Abierto por vacaciones” que incluya comedor, se financiará la parte co-
rrespondiente de dicho programa, abonándose al alumnado la cuantía proporcional.

Las citadas becas se tramitarán con cargo a la partida presupuestaria 
18030/G/4232/480397/91002 de los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, condicionados a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el ejercicio presu-
puestario de 2021.

Segundo.— El pago de la beca del servicio de comedor durante el periodo escolar se rea-
lizará directamente a los centros para la aplicación a su finalidad, de conformidad con lo es-
tablecido en el apartado decimoctavo de la convocatoria.

En el caso de alumnado matriculado en un centro público de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, el pago de las becas durante el curso escolar se considera efectivamente realizado 
con la cesión del derecho de cobro de la subvención a favor del centro público correspon-
diente.

La cesión del derecho se entenderá autorizada con la presentación de la solicitud de la 
ayuda, quedando expresamente recogida en la misma de acuerdo con lo establecido en el 
apartado decimoctavo de la convocatoria.

En el caso de alumnado matriculado en un centro privado concertado de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, el pago de las ayudas se realizará directamente al propio centro, como 
consecuencia de la cesión del derecho de cobro de la subvención realizada mediante la pre-
sentación de la solicitud de ayuda, quedando expresamente recogida en la misma de confor-
midad con lo establecido en el apartado decimoctavo de la convocatoria.

El pago se realizará en dos plazos, para lo cual deberán presentarse, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 30.7 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, los escritos señalados en el apartado decimoséptimo punto 3 de la convocatoria.

Los centros recibirán en el primer trimestre del año 2021 el importe correspondiente a los 
días lectivos de septiembre y a los meses de octubre a diciembre de 2020 y enero de 2021 
que se abonará como pago a cuenta de las ayudas de los alumnos beneficiarios. Para tra-
mitar el pago a cuenta, los centros docentes deberán remitir a los Servicios Provinciales del 
Departamento de Educación, Cultura y Deporte correspondientes, para su posterior envío a 
la Dirección General de Planificación y Equidad, escrito de justificación del uso del servicio de 
comedor por los beneficiarios de las ayudas antes del 28 de octubre de 2020, en el que se 
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detalle la relación de beneficiarios que han hecho uso del servicio de comedor y el importe 
individualizado de la prestación del servicio de comedor, indicándose, asimismo, el cumpli-
miento de las obligaciones establecidas en el apartado decimosexto punto 1 (a, b, c y d), de 
la convocatoria.

El importe correspondiente al periodo de febrero a junio de 2021 se hará efectivo durante 
dicho ejercicio presupuestario, para lo cual deberá presentarse el escrito de justificación se-
ñalado en el apartado decimoséptimo punto 3 de la convocatoria antes del 30 de junio de 
2021.

Tercero.— En cuanto a las obligaciones de los beneficiarios se estará a lo dispuesto en el 
artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en el artículo 9 
de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, así como en el artículo 5 de 
la Orden ECD/470/2020, de 9 de junio, por la que se establecen las bases reguladoras de las 
becas que faciliten la utilización del servicio de comedor escolar y el tiempo en el que se de-
sarrolla el servicio por parte del alumnado de centros sostenidos con fondos públicos y las 
becas que complementen las becas de comedor escolar durante el periodo estival no lectivo. 
Además, el alumnado beneficiario deberá:

a) Estar y permanecer matriculado en un centro sostenido con fondos públicos de la Co-
munidad Autónoma de Aragón.

b) Asistir regularmente a clase salvo causa justificada. En la valoración de este requisito 
por el órgano competente podrán tenerse en cuenta circunstancias personales y fami-
liares sobrevenidas, así como los informes de las comisiones de absentismo si las hu-
biere.

c) Hacer uso regular del servicio de comedor escolar durante el curso escolar, que que-
dará debidamente acreditado por el centro correspondiente, salvo que no exista co-
medor en el centro docente.

d) Ceder el derecho de cobro al centro educativo de la cuantía del servicio de comedor 
que corresponda.

e) Someterse a las actuaciones de comprobación y seguimiento de la aplicación de la 
ayuda concreta que, en su caso, estime pertinentes el Departamento de Educación, 
Cultura y Deporte, al control financiero de la Intervención General de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, de la Cámara de Cuentas de Aragón y del Tri-
bunal de Cuentas.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 9.2 de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Trans-
parencia de la Actividad Pública y de Participación Ciudadana de Aragón, los beneficiarios de 
subvenciones estarán obligados a suministrar a la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, previo requerimiento, y en un plazo de quince días, toda la información necesaria 
para el cumplimiento por aquella de las obligaciones previstas en la Ley en materia de trans-
parencia con las consecuencias recogidas en su artículo 9.4 en el caso de no atender al ci-
tado requerimiento.

En todo caso, tanto los beneficiarios como los responsables de los centros públicos, de-
berán atenerse a lo dispuesto a la Orden de 12 de junio de 2000, del Departamento de Edu-
cación y Ciencia, por la que se dictan instrucciones para la organización y el funcionamiento 
del servicio de comedor escolar en los centros docentes públicos no universitarios.

En caso de incumplimiento de las obligaciones mencionadas en el apartado decimono-
veno de la convocatoria, se procederá a la revocación de la subvención, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 38 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón.

Cuarto.— No procede establecer una prelación entre las solicitudes, dado que el crédito 
consignado en la convocatoria es suficiente para atender a todas las que reúnen los requisitos 
establecidos en la convocatoria, siendo de aplicación, por tanto, el procedimiento establecido 
en el artículo 14.3.c) de la Ley 5/2015, de 25 de marzo.

Quinto.— Desestimar y no conceder la beca a los solicitantes que se relacionan en el 
anexo II de la presente Orden por concurrir las causas que se determinan en el mismo.

Sexto.— Notificar la presente Orden mediante su publicación en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, así como ordenar su publicación en la página web del Departamento de Educación, 
Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón: http://www.educa.aragon.es.

La presente Orden pone fin a la vía administrativa, y contra la misma podrá interponerse, 
potestativamente, recurso de reposición ante el Consejero de Educación, Cultura y Deporte 
en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de 

http://www.educa.aragon.es
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Aragón”, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

También podrá interponerse directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala 
de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, en el plazo de 
dos meses a contar desde el día siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-administrativa, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interponerse.

Zaragoza, 14 de octubre de 2020.

El Consejero de Educación,
Cultura y Deporte,

FELIPE FACI LÁZARO
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ORDEN ECD/1002/2020, de 15 de octubre, por la que se resuelve la convocatoria de 
ayudas para la adquisición de material curricular de alumnado escolarizado en etapas 
obligatorias de centros sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de 
Aragón para el curso 2020/2021.

Mediante Orden ECD/489/2020, de 24 de junio, publicada en la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones y en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 125, de 25 de junio de 2020, se 
convocaron ayudas para la adquisición de material curricular de alumnado escolarizado en 
etapas obligatorias de centros sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de 
Aragón para el curso 2020/2021.

De conformidad con lo dispuesto en el apartado decimocuarto de la convocatoria, a la vista 
del contenido del expediente y del informe de la Comisión de Valoración, con fecha 31 de julio 
de 2020, la Directora General de Planificación y Equidad dictó propuesta de resolución provi-
sional de dicha convocatoria, con la relación de solicitantes para los que se proponía la con-
cesión de la subvención y su cuantía, así como la propuesta de desestimación fundamentada 
del resto de solicitudes, que fue publicada en la página web del Departamento de Educación, 
Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón http://www.educa.aragon.es, en los tablones de 
anuncios de los Servicios Provinciales de este Departamento, así como en las Oficinas Dele-
gadas del Gobierno de Aragón, habilitando un plazo de diez hábiles para presentar las alega-
ciones que se estimasen oportunas.

Dicho apartado establece igualmente que, finalizado el plazo de alegaciones, la Comisión 
de Valoración se reunirá, en su caso, para tener conocimiento de las alegaciones presen-
tadas, y emitir un nuevo informe que sirva de base para la propuesta de resolución definitiva. 
Instruido el procedimiento en la forma señalada, el órgano instructor elevará al Consejero de 
Educación, Cultura y Deporte la propuesta de resolución definitiva, que incluirá los mismos 
términos previstos en la resolución provisional.

Por su parte, el apartado decimoquinto recoge que, evacuados los trámites previstos, el 
Consejero del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, en el plazo máximo de seis 
meses desde la finalización del plazo de presentación de solicitudes, resolverá el procedi-
miento mediante Orden, que notificará a través de su publicación en el “Boletín Oficial de 
Aragón”. Además, se publicará en la página web del Departamento de Educación, Cultura y 
Deporte del Gobierno de Aragón: http://www.educa.aragon.es.

Dicha Orden contendrá el objeto de la subvención, la relación de beneficiarios, la puntua-
ción obtenida en su caso, el importe de la subvención, así como, de forma fundamentada, la 
desestimación y la no concesión de ayuda por inadmisión de la petición, desistimiento, re-
nuncia o imposibilidad material sobrevenida del resto de solicitudes, y los recursos que pro-
cedan contra la misma. La publicación de la relación de beneficiarios y de solicitudes dene-
gadas consistirá en una relación de los indicadores asignados a cada solicitud.

Una vez seguidos los trámites aludidos, mediante Resolución de 1 de septiembre de 2020, 
de la Directora General de Planificación y Equidad, se dictó la correspondiente propuesta de 
resolución definitiva.

Según consta en el expediente, en la instrucción del procedimiento se ha tomado en con-
sideración los requisitos necesarios de los solicitantes para resultar beneficiarios de las becas. 
Igualmente, la Comisión de Valoración ha aplicado el criterio de valoración recogido en el 
apartado noveno de la convocatoria, que toma como referente la renta familiar.

De conformidad con lo anterior, y dando cumplimiento a la Orden ECD/489/2020, de 24 de 
junio, por la que se convocan ayudas para la adquisición de material curricular de alumnado 
escolarizado en etapas obligatorias de centros sostenidos con fondos públicos de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón para el curso 2020/2021, resuelvo:

Primero.— Conceder las ayudas para la adquisición de material curricular de alumnado 
escolarizado en etapas obligatorias de centros sostenidos con fondos públicos de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón para el curso 2020/2021 a los beneficiarios que se relacionan en 
el listado contenido en el anexo I de la presente Orden, por un importe de dos millones nove-
cientos ochenta y cuatro mil treinta euros (2.984.030 €) que se ejecutarán con cargo a la 
partida presupuestaria 18030/G/4232/480397/91002 de los Presupuestos de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, (100.000 € con cargo al ejercicio 2020 y 2.884.030 € con cargo al ejer-
cicio 2021). Todo ello de conformidad con lo dispuesto en el apartado segundo de la Orden 
ECD/489/2020, de 24 de junio, por la que se convocan ayudas para la adquisición de material 
curricular de alumnado escolarizado en etapas obligatorias de centros sostenidos con fondos 
públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el curso 2020/2021.

http://www.educa.aragon.es
http://www.educa.aragon.es
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Las ayudas subvencionarán como máximo el 100% del coste de referencia del material 
curricular, que se establece en las siguientes cuantías: Educación Primaria y Educación Es-
pecial: 160 euros por alumno; Educación Secundaria Obligatoria y Formación Profesional 
Básica: 230 euros por alumno.

Segundo.— De acuerdo con el apartado decimosexto de la convocatoria, una vez resuelta 
la convocatoria se procederá a hacer efectivo el derecho a obtener el material curricular me-
diante la entrega a través del centro docente de cheques de material curricular, en adelante 
“cheques”, que se utilizarán exclusivamente para la adquisición del material curricular, defi-
nido como tal en el apartado primero de dicha Orden de convocatoria, en los centros autori-
zados, hasta el importe máximo que se determina como coste de referencia por etapa o ciclo 
educativo, sin que sea necesario agotar, en su totalidad, el importe consignado en el cheque.

Los cheques serán expedidos a nombre del alumno/a y en ellos figurarán también los 
datos identificativos de padre, madre, tutor o persona encargada de la guarda y protección del 
menor, o representante legal, según corresponda, así como del centro en el que se halla ma-
triculado el alumnado, conteniendo importe máximo y una fecha de caducidad transcurrida la 
cual no podrá ser utilizado, perdiéndose en este caso el importe de la ayuda.

La entrega de los cheques al beneficiario se realizará a través de los centros donde el 
alumnado haya presentado su solicitud o, en su caso, en el centro donde esté matriculado en 
el curso 2020/2021 si éste fuese distinto al de la presentación de solicitud.

Los cheques se harán efectivos en los centros autorizados, de conformidad con lo dis-
puesto en el apartado decimoséptimo de la convocatoria, constituyendo una cesión del de-
recho de cobro por parte del beneficiario a dicho centro autorizado. Con la entrega del mate-
rial curricular se entiende que la ayuda se ha pagado al beneficiario.

Tercero.— En cuanto a las obligaciones de los beneficiarios, se estará a lo dispuesto en el 
artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en el artículo 9 
de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, el artículo 6 de la Orden 
ECD/471/2020, de 9 de junio, por la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas 
para la adquisición de material curricular de alumnado escolarizado en etapas obligatorias en 
centros sostenidos con fondos públicos, así como el punto 2 de la disposición adicional se-
gunda, de la Ley 10/2019, de 30 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, para el ejercicio 2020, el beneficiario de cualquier subvención o ayuda concedida 
por la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón vendrá obligado a acreditar, en 
el momento que dispongan las bases reguladoras y la convocatoria de cada subvención, que 
se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, así como 
que no tiene deuda alguna pendiente de pago con la Comunidad Autónoma de Aragón. No 
obstante, y sin perjuicio de las comprobaciones que con carácter facultativo pueda realizar la 
Administración, se exonera del cumplimiento de la acreditación precedente cuando la cuantía 
de la subvención o ayuda no exceda de mil euros por beneficiario y año, entre otras.

Además, el alumnado beneficiario deberá:
a) Matricularse en un centro sostenido con fondos públicos de la Comunidad Autónoma 

de Aragón durante el curso 2020/2021.
b) Destinar efectivamente la ayuda concedida a la compra del material curricular que se 

haya determinado durante el curso académico que corresponda.
c) Someterse a las actuaciones de comprobación y seguimiento de la aplicación de la 

ayuda concreta que, en su caso, estime pertinentes el Departamento de Educación, 
Cultura y Deporte, al control financiero de la Intervención General de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, de la Cámara de Cuentas de Aragón y del Tri-
bunal de Cuentas.

d) Custodiar y conservar en buenas condiciones el material curricular objeto de la subven-
ción durante todo el curso escolar.

e) Ceder el material curricular objeto de la subvención al centro escolar en el que se en-
cuentre matriculado al finalizar el curso escolar para su oportuno uso educativo.

f) Cualesquiera otras obligaciones impuestas a los beneficiarios en la normativa estatal o 
autonómica aplicable y en la convocatoria.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 9.2 de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Trans-
parencia de la Actividad Pública y de Participación Ciudadana de Aragón, los beneficiarios de 
subvenciones estarán obligados a suministrar a la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, previo requerimiento, y en un plazo de quince días, toda la información necesaria 
para el cumplimiento por aquella de las obligaciones previstas en la Ley en materia de trans-
parencia, con las consecuencias recogidas en su artículo 9.4.
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En caso de incumplimiento de las obligaciones anteriores se procederá a la revocación de 
la subvención, de conformidad con lo establecido en el artículo 38 de la Ley 5/2015, de 25 de 
marzo.

Cuarto.— Desestimar y no conceder las ayudas a los solicitantes que se relacionan en el 
anexo II de la presente Orden por concurrir alguna de las causas que se determinan en el 
propio anexo.

Quinto.— Notificar la presente Orden mediante su publicación en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, así como ordenar su publicación en la página web del Departamento de Educación, 
Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón: http://www.educa.aragon.es.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, con carácter 
potestativo, recurso de reposición ante el Consejero de Educación, Cultura y Deporte en el 
plazo de un mes, de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el 
Tribunal Superior de Justicia de Aragón, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, en el plazo de dos 
meses, ambos plazos contados a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, sin perjuicio de cuantos otros recursos se estime oportuno deducir.

Zaragoza, 15 de octubre de 2020.

El Consejero de Educación,
Cultura y Deporte,

FELIPE FACI LÁZARO

http://www.educa.aragon.es
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IV. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN NÚMERO UNO DE 
EJEA DE LOS CABALLEROS

EDICTO del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 1 de Ejea de los Caba-
lleros, relativo a procedimiento de familia, guarda y custodia de hijos menores no ma-
trimoniales 126/2019.

Doña Oihane Iriarte Rodríguez, Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 1 de Ejea de los Caballeros, hace saber:

Que en este órgano judicial se siguen autos de Familia. Guarda, Custodia o Alimentos de 
hijos menores no matrimoniales no consensuados, a instancia de , 
frente a  en los que se ha dictado Sentencia de fecha 12 de 
marzo de 2020 estimatoria de la demanda.

La Sentencia número 30/2020, de 12 de marzo de 2020, está a disposición del deman-
dado en la Secretaría del Juzgado.

Contra la misma, las partes podrán interponer recurso de apelación, en el plazo de 20 días 
contados desde el siguiente a la notificación de la presente, ante la Audiencia Provincial de 
Zaragoza, con advertencia de que, según la Ley Orgánica 1/2009, de 3 de noviembre, en su 
disposición decimoquinta, apartado 3.b), que reforma la Ley Orgánica del Poder Judicial, será 
precisa la consignación del depósito de 50 euros.

Y para que sirva de notificación en legal forma, con los apercibimientos en la misma con-
tenidos a , en ignorado paradero, libro el presente en,

Ejea de los Caballeros, 26 de agosto de 2020.— La Letrado de la Administración de Jus-
ticia, Oihane Iriarte Rodríguez.
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN NÚMERO TRES DE TERUEL

EDICTO del Juzgado de Primera Instancia número 3 de Teruel, relativo a procedimiento 
ordinario 184/2019.

Don/Doña M.ª Jesús Jimeno del Valle, Letrado de la Administración de Justicia del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número 3 de Teruel. En el procedimiento ordinario 
184/2019 seguido en este Juzgado se ha dictado la Sentencia número 126/2020, que se no-
tifica por medio del presente edicto al demandado en rebeldía Raul José Filloy López, y se 
hace saber al referido demandado que en el Juzgado reseñado puede tener conocimiento 
íntegro de dicha resolución y que dispone de un plazo de 20 días hábiles para recurrirla, si a 
su derecho conviene desde la publicación de este edicto.

Y para que sirva de notificación en legal forma, con los apercibimientos en la misma con-
tenidos a Raúl José Filloy López, en ignorado paradero, libro el presente en,

Teruel, 13 de octubre de 2020.— La Letrado de la Administración de Justicia, M.ª Jesús 
Jimeno del Valle.
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V. Anuncios

b) Otros anuncios

DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO 
EMPRESARIAL

RESOLUCIÓN de 25 de septiembre de 2020, del Director General de Energía y Minas, 
por la que se otorga la autorización administrativa previa y de construcción de la insta-
lación “Ampliación SET Acampo Arias 220/20 kV en Zaragoza”. Número de expediente: 
AT 2020/213.

Antecedentes de hecho

Visto el expediente incoado en el Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desa-
rrollo Empresarial de Zaragoza, a petición de Acampo Arias, S.L., con domicilio en plaza An-
tonio Beltrán Martínez, número 1, 4.º F, Centro Empresarial Trovador 50002, Zaragoza (Zara-
goza), solicitando con fecha 3 de junio de 2020 la autorización administrativa previa y de 
construcción de la instalación “Ampliación SET Acampo Arias 220/20 kV en Zaragoza” ubi-
cada en el término municipal de Zaragoza (Zaragoza), así como el expediente derivado de 
dicha solicitud, Número Expediente del Servicio Provincial: AT 2020/123. (Número Expediente 
De la Dirección General de Energía y Minas: IP-PC-0043/2020).

Visto el informe favorable del Servicio Provincial de Zaragoza de fecha 21 de septiembre 
de 2020, en el que constan cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el Título VII 
del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de trans-
porte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instala-
ciones de energía eléctrica, el Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban 
el Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléc-
tricas de alta tensión y sus Instrucciones Técnicas Complementarias ITC-RAT 01 a 23.

Visto que la subestación transformadora Acampo Arias existente tiene autorización de 
puesta en marcha de fecha 23 de diciembre de 2008 mediante expediente AT 251/2003 del 
Servicio Provincial de Zaragoza y está inscrita en el Registro de Instalaciones Eléctricas de 
Alta Tensión con el número AT P-6687.

Visto que la solicitud se sometió a información pública mediante anuncio en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, número 162, de 17 de agosto de 2020, durante un mes.

Visto que la ampliación de la subestación no provoca nuevas afecciones ni es necesaria 
una nueva declaración de impacto ambiental al no cambiar la ubicación de la misma. La am-
pliación prevista no supone aumento en cuanto a la superficie que actualmente ocupa la SET 
puesto que en su construcción ya se tuvo en cuenta una futura ampliación de la misma.

Fundamentos de derecho

La legislación aplicable al presente procedimiento es, básicamente, la siguiente: la Ley 
24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico; el Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica; el Real 
Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban el Reglamento sobre condiciones 
técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión y sus Instruc-
ciones Técnicas Complementarias ITC-RAT 01 a 23; la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y demás legislación concor-
dante.

En virtud de lo expuesto y considerando las competencias compartidas en materia de 
energía que el artículo 75.4 del vigente texto de Estatuto de Autonomía de Aragón, atribuye a 
esta Comunidad Autónoma y las atribuidas por el Decreto de 18/2020, de 26 de febrero, del 
Gobierno de Aragón por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de Indus-
tria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, y en aplicación de la normativa legal señalada, 
resuelvo:

Primero.— Conceder la autorización administrativa previa a Acampo Arias, S.L. para la 
instalación Ampliación SET Acampo Arias 220/20 kV en Zaragoza.
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Segundo.— Conceder la autorización administrativa de construcción para el proyecto eje-
cución de la Ampliación SET Acampo Arias 220/20 kV en Zaragoza suscrito por el ingeniero 
técnico industrial D. Carlos Valiño Colás y visado por el Colegio Oficial de Graduados en In-
geniería de la Rama Industrial, Ingenieros Técnicos Industriales y Peritos Industriales de 
Aragón en fecha 25 de mayo de 2020 con número VIZA202761.

Las características principales recogidas en el proyecto son las siguientes:

1. Datos generales.

Titular:

CIF:

Domicilio social titular:

Denominación:

Ubicación de la instalación:

Tipo de instalación:

Finalidad:

Presupuesto según proyecto:

Acampo Arias, S.L.

B99014649

Pza. Antonio Beltrán Martínez, Nº1, 4º F, Centro Empresarial Trovador, 50002 
-Zaragoza (Zaragoza)

Ampliación SET Acampo Arias 220/20 kV en Zaragoza

Zaragoza (Zaragoza)

Subestación transformadora

Evacuación de la energía producida por la instalación solar fotovoltaica Acampo 
Arpal y el futuro parque eólico Acampo Sancho.

Un millón novecientos trece mil novecientos noventa y cuatro euros con noventa y 
un céntimos (1.913.994,91 €)

2. Características técnicas.
Alta Tensión.
Nivel 220 kV (Intemperie) - Aislamiento de 245 kV para todo el aparellaje, 2000 A y 40 kA 

de corriente de cortocircuito.
Una nueva posición de transformador, que se denominará “T2”, formada por:
- Transformador de potencia TR2 220/30 kV de 40-50 ONAN/OANF MVA.
- Un seccionador tripolar de barras.
- Un interruptor automático trifásico de corte en SF6.
- Tres transformadores de intensidad para protección y medida.
- Un juego de 3 pararrayos autoválvulas para protección del transformador.
Adecuación de la posición de línea existente de 220 kV mediante la instalación de un sec-

cionador, un interruptor automático tripolar y la sustitución de los 3 transformadores de inten-
sidad.

Reforma y ampliación del embarrado de 220 Kv: embarrado tubular de 220 Kv con capa-
cidad para 3 posiciones (2 de transformadores y 1 de línea) y juego de 3 transformadores de 
tensión de carra para medida/protección.

Adecuación de la posición de transformador T1 existente 220 kV mediante la instalación 
de un seccionador trifásico de barra.

Cableado entre aparatos LA-455 Al de sección 454,5 mm².
Red general de puesta a tierra mediante coca de cable de cobre de sección 120 mm² y 

grapa de sujeción.
Nivel 30 kV (Intemperie) - Aislamiento de 36 kV para todo el aparellaje, 1250 A y 25 kA de 

corriente de cortocircuito.
Una reactancia trifásica conectada al embarrado de 30 kV.
Un juego de tres pararrayos autoválvulas de protección de transformador.
Embarrado con tubo de cobre para conectar los cables de salida a los bornes de 30 kV del 

transformador.
Dos baterías de condensadores de 30 kV.
Cableado HEPRZ1 18/30 kV 3x (3x1x400 mm²) Al, para conexión transformador - celdas.
Nivel 30 kV (Edificio de control).
Celdas de 36 kV, de aislamiento en SF6, 1250 A y 25 kA de corriente de cortocircuito, para 

las siguientes funciones:
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Celdas de la Barra principal B1. 30 kV.
- Una (1) celda de posición de transformador (1 interruptor automático + 3 transformadores 

de intensidad + 1 seccionador tripolar + 1 seccionador tripolar de puesta a tierra).
- Una (1) celda de posición de transformador - Reserva (1 interruptor automático + 3 trans-

formadores de intensidad + 1 seccionador tripolar + 1 seccionador tripolar de puesta a tierra).
- Una (1) celda de posición de transformador de servicios auxiliares (1 interruptor seccio-

nador en carga de tres posiciones + 1 seccionador tripolar + 1 seccionador de puesta a tierra 
antes y después de los fusibles + 3 transformadores de intensidad).

- Una (1) celda de posición de medida de tensión (3 transformadores de tensión para me-
dida y protección + seccionador tripolar + seccionador tripolar de puesta a tierra).

Celdas del P.E. Acampo Sancho.
- Dos (2) celdas de posición de línea de circuitos P.E. Acampo Sancho (1 interruptor auto-

mático + 3 transformadores de intensidad + 1 seccionador tripolar + 1 seccionador tripolar de 
puesta a tierra).

- Una (1) celda de posición de línea + posición de medida de TIs (1 interruptor automático 
+ 3 transformadores de intensidad + 1 seccionador tripolar + 1 seccionador tripolar de puesta 
a tierra + 3 transformadores de intensidad para medida).

- Una (1) celda de posición de batería de condensadores (1 interruptor automático + 3 
transformadores de intensidad + 1 seccionador tripolar + 1 seccionador tripolar de puesta a 
tierra).

Celdas del PSFV Acampo Arpal.
- Una (1) celda de posición de línea + posición de medida de TIs (1 interruptor automático 

+ 3 transformadores de intensidad + 1 seccionador tripolar + 1 seccionador tripolar de puesta 
a tierra + 3 transformadores de intensidad para medida).

- Una (1) celda de posición de batería de condensadores.
Baja Tensión.
Los equipos o productos a instalar deberán cumplir la Directiva 2014/35/UE, de 26 de fe-

brero de 2014, sobre la armonización de las legislaciones de los Estados miembros, en ma-
teria de comercialización de material eléctrico destinado a utilizarse con determinados límites 
de tensión.

En las instalaciones a realizar in situ, en edificios o instalaciones que no sean productos 
tales como los edificios o centros de control, deben cumplir la reglamentación sobre instala-
ciones eléctricas que les afecten.

Los elementos de baja tensión son los siguientes:
- Un (1) transformador de SS. AA. de 100 kVA.
- Armario de comunicaciones SCADA para el PE Acampo Sancho y PSFV Acampo Arpal.
- Armarios de medida oficial para el PE Acampo Sancho y PSFV Acampo Arpal.
- Armario de protección y control para la posición del transformador T2.
- Armario de protección y control para la posición de líneas 30 kV.
- Armarios de baja tensión para servicios auxiliares de corriente alterna y continua.
- Dos (2) conjuntos rectificador-batería de corriente continua de 400/125 Vcc y capacidad 

235 Ah. En estos se incluirán dos convertidores 125/48 Vcc así como dos onduladores 125/230 
Vcc/Vca con by-pass automático.

- Automatismo para la conmutación de los trafos de SSAA y grupo electrógeno.
- Cableado HEPRZ1 18/30 kV (3x1x95 mm²) Al, para conexión transformador de servicios 

auxiliares - celdas y celdas con batería de condensadores.
- Conjunto de líneas de baja tensión de diferentes tensiones de aislamiento, para los servi-

cios auxiliares, fuerza, alumbrado y comunicaciones. Elementos de alumbrado y tomas de 
corriente. Conexionado de todos los elementos. Red de tierras y elementos de seguridad.

Tercero.— La instalación no podrá ser utilizada para otros usos distintos de los que constan 
en el objeto del proyecto, salvo solicitud previa y autorización expresa. La autorización pro-
yecto se concede de acuerdo con lo dispuesto en el Capítulo II del Título VII del Real Decreto 
1955/2000, de 1 de diciembre, y con las condiciones especiales siguientes:

1.El titular de las citadas instalaciones dará cuenta de la terminación de las obras al 
Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza a 
efectos de reconocimiento definitivo y extensión del acta de puesta en marcha, remitiendo el 
certificado de dirección de obra firmado por Técnico competente y visado por el Colegio Ofi-
cial que corresponda.

2. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto presentado con las varia-
ciones que en su caso se soliciten y autoricen.
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3. El plazo de puesta en marcha será de 18 meses contados a partir del día siguiente al de 
notificación al titular de la presente Resolución.

Dicho plazo podrá ser ampliado conforme a lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas o, 
en su caso, conforme a lo que pueda disponer la normativa específica en la materia.

4. El titular de las instalaciones dará cuenta por escrito del comienzo de los trabajos de 
ejecución de las instalaciones al Servicio Provincial de Zaragoza del Departamento de Indus-
tria, Competitividad y Desarrollo Empresarial.

5. Se efectuarán todas las inspecciones periódicas reglamentariamente previstas en el 
artículo 17 del Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento 
sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta ten-
sión y sus Instrucciones Técnicas Complementarias ITC-RAT 01 a 23/ así como en el artículo 
163 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre y demás legislación vigente.

6. En relación con el objeto social de la empresa, no podrá desarrollar actividades incom-
patibles, de acuerdo a lo establecido en el artículo 12 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, 
del Sector Eléctrico.

Cuarto.— Esta autorización se otorga sin perjuicio de las concesiones y autorizaciones 
que sean necesarias de acuerdo con otras disposiciones que resulten aplicables y en especial 
las relativas a la ordenación del territorio, al urbanismo y al medio ambiente.

Quinto.— La autorización administrativa previa y de construcción, lo será a salvo del de-
recho de propiedad y sin perjuicio de terceros. La disponibilidad de bienes y derechos afec-
tados para la instalación deberán obtenerse por medios válidos en derecho, no siendo objeto 
de esta autorización que no implica pronunciamiento alguno sobre la necesidad de ocupación 
de los bienes afectados, la cual es objeto de otro expediente. Si de dicho expediente se esta-
blecen modificaciones, el proyecto técnico deberá ser ajustado a las mismas.

Sexto.— El incumplimiento de las condiciones y requisitos establecidos en esta autoriza-
ción o la variación sustancial de los presupuestos que han determinado su otorgamiento po-
drán dar lugar a su revocación, previa audiencia al interesado, de acuerdo a lo previsto en el 
artículo 53.10 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico.

Séptimo.— La presente Resolución se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”.
Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, según lo dispuesto en el 

artículo 54 del texto refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, podrá interponerse recurso de 
alzada ante el Consejero de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 58 del citado texto refundido y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 25 de septiembre de 2020.— El Director General de Energía y Minas, Sergio 
Breto Asensio.
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ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial 
de Teruel, por el que se somete a información pública la solicitud de autorización admi-
nistrativa previa y autorización administrativa de construcción así como la solicitud de 
declaración de utilidad pública que lleva implícita, en todo caso, la necesidad de ocu-
pación de los bienes o adquisición de los derechos afectados por el proyecto “Reforma 
LAMT La Puebla 20 KV entre Z03484 CD Caparrates y Z03485 CT Valdecebro” en el 
término municipal de Teruel. Promovido por Edistribución Redes Digitales (Expediente 
TE-AT0088/19).

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 125 y 144 del Real Decreto 1955/2000, 
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercia-
lización, suministro y procedimientos de autorización de las instalaciones de energía eléctrica, 
se inicia el correspondiente trámite de información pública de la solicitud de autorización ad-
ministrativa previa y autorización administrativa de construcción y la solicitud de declaración 
de utilidad pública del proyecto citado, cuyas principales características son:

Peticionario: Edistribucion Redes Digitales, SLU
Domicilio: C/ Aznar Molina, 2, Zaragoza.
Emplazamiento: Polígonos 6, 22, 710, 711 y 712 del término municipal de Teruel.
Longitud Línea Aérea: 3.867 m.
Origen: “CD Caparrates” Z03484 (existente).
Final: CT Valdecebro” Z03485 (existente).
Tensión nominal: 20 kV.
Conductor: 47-AL1/8-ST1A (LA-56).
Apoyos: 36 Metálicos de tipo celosía. Nuevos a instalar: 33. Existentes sin modificación: 3 

(apoyos número 28, 30 y 32).
El órgano sustantivo competente para resolver la autorización administrativa previa y de 

construcción es el Servicio Provincial de Teruel del Departamento de Industria Competitividad 
y Desarrollo Empresarial del Gobierno de Aragón. La declaración de utilidad pública corres-
ponde al Excmo. Sr. Consejero de Industria Competitividad y Desarrollo Empresarial.

El órgano tramitador es el Servicio Provincial de Teruel.
La declaración de utilidad pública, en virtud del artículo 56 de la Ley 24/2013, de 26 de 

diciembre, del Sector Eléctrico y del artículo 149 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, llevará implícita la necesidad de ocupación de los bienes o de adquisición de los 
derechos afectados e implicará la urgente ocupación a los efectos del artículo 52 de la Ley de 
16 de diciembre de 1954, de Expropiación Forzosa.

Lo que se hace público para conocimiento general y, especialmente, de los propietarios de 
terrenos y demás titulares afectados por dicho proyecto, cuya relación se inserta al final de 
este anuncio como anexo, así como los que, siendo titulares de derechos reales o intereses 
económicos sobre los bienes afectados, pudieran haber sido omitidos, para que, por cualquier 
interesado pueda ser examinado el Proyecto de ejecución y Documentación técnica de afec-
ciones de la instalación, en la oficina del Servicio Provincial de Industria Competitividad y 
Desarrollo Empresarial de Teruel, y en el Ayuntamiento de Teruel (Teruel), en los días y horas 
hábiles de oficina, y formularse las alegaciones que se estimen oportunas en el plazo de 30 
días, a partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio, en las formas previstas 
en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Las alegaciones que se formulen irán dirigidas al Servicio Provincial de Industria Compe-
titividad y Desarrollo Empresarial de Teruel, ubicado en la dirección señalada, indicando como 
referencia “Información pública” Reforma LAMT La Puebla 20 KV entre Z03484 CD Capa-
rrates y Z03485 CT Valdecebro en el término municipal de Teruel (Expediente TE-AT0088/19).

Asimismo, la presente publicación se realiza a los efectos de notificación previstos en el 
artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

Este anuncio se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón” y en el Diario de Teruel y se 
expondrá en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Teruel.

Teruel, 29 de septiembre de 2020.— El Director del Servicio Provincial de Teruel, Ángel 
Lagunas Marqués.
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DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Cur-
so para la utilización de productos fitosanitarios - nivel básico”, organizado por EFA El 
Salto, a celebrar en Zuera.

Conforme a lo establecido en el Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, y en la 
Orden de 1 de abril de 2013, del Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, de 
acuerdo con las siguientes características:

Organiza: EFA El Salto.
Número de asistentes: 10.
Fechas: 9, 10, 11 12, 13 y 16 de noviembre de 2020.

Horario: todos los días de 8:00 a 12:30 horas, excepto el día 16 de noviembre que será de 
8:00 a 13:30 horas.

Lugar de celebración: las horas teóricas se celebrarán en Centro Cívico calle Cruz Cu-
bierta, 3, CP. 50500 de Zuera y las horas prácticas en Antiguo matadero en calle Cormorán, 
s/n de la misma localidad.

Participantes: dirigido a personal del Taller de Empleo, Zuera Empleo II, Ayuntamiento de 
Zuera.

Solicitudes: se facilitarán, presentarán e irán dirigidas a EFA El Salto, Apartado de Correos 
53 de Zuera (Teléfono 976680370). Todo ello de acuerdo al modelo de instancia que figura en 
el anexo I de este anuncio. Si el número de solicitudes presentadas fuera superior al número 
de plazas previstas para el curso, se respetará el orden temporal de recepción de las mismas.

Objetivo del curso: la obtención del carné para la utilización de productos fitosanitarios - 
(nivel básico). Dicha capacitación, que se entenderá justificada por la asistencia al curso y por 
la superación del oportuno examen, se acreditará con la concesión del adecuado carné por el 
Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente.

Plazo de presentación de las solicitudes: desde la fecha de publicación de este anuncio en 
el “Boletín Oficial de Aragón” hasta el día anterior al inicio del curso.

Programa: el programa del “Curso para la utilización de productos fitosanitarios - nivel 
básico” es el que determina el anexo IV del Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre 
(“Boletín Oficial del Estado”, número 223, de 15 de septiembre de 2012).

Nota: cualquier modificación que hubiera que llevar a cabo, relativa a cambio de fechas, 
horarios, lugar de celebración de los cursos, etc. se comunicará de manera urgente a los in-
teresados.

Zaragoza, 9 de octubre de 2020.— El Director General de Calidad y Seguridad Alimen-
taria, Enrique Novales Allué.
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AYUNTAMIENTO DE LALUEZA 

ANUNCIO del Ayuntamiento de Lalueza, relativo a solicitud de licencia ambiental de 
actividades clasificadas.

Solicitada por Gasóleos Guara, S.L. con domicilio a efectos de notificación en la calle Mi-
guel Servet, número 7, de Huesca, licencia ambiental de actividades clasificadas para pro-
yecto de construcción de área de almacenamiento de productos petrolíferos y tratamiento de 
residuos peligrosos, a ubicar en la parcela 1 de la calle San Lorenzo del Flumen de Lalueza, 
según el proyecto técnico redactado por el Ingeniero Industrial D. César Arto Azón, visado el 
25 de junio de 2020 por el Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de Aragón y La Rioja, en 
este Ayuntamiento se tramita el oportuno expediente.

En cumplimiento con el artículo 77.3 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención 
y Protección Ambiental de Aragón, se procede a abrir período de información pública por tér-
mino de quince días naturales desde la inserción del presente anuncio en el “Boletín Oficial 
de Aragón” para que, quienes se vean afectados de algún modo por dicha actividad, pre-
senten las observaciones que consideren pertinentes.

El expediente objeto de esta información se encuentra depositado en las dependencias de 
este Ayuntamiento, pudiéndose consultar en la misma durante horario de oficina.

Lalueza, 16 de octubre de 2020.— El Alcalde, Armando Sanjuán Franco.


	III. Otras Disposiciones y Acuerdos
	DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
	ORDEN ECD/1001/2020, de 14 de octubre, por la que se resuelve la convocatoria de becas que faciliten la utilización del servicio de comedor escolar y el tiempo en el que se desarrolla el servicio por parte del alumnado de centros docentes sostenidos con f
	ORDEN ECD/1002/2020, de 15 de octubre, por la que se resuelve la convocatoria de ayudas para la adquisición de material curricular de alumnado escolarizado en etapas obligatorias de centros sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón



	IV. Administración de Justicia
	JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN NÚMERO UNO DE EJEA DE LOS CABALLEROS
	EDICTO del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 1 de Ejea de los Caballeros, relativo a procedimiento de familia, guarda y custodia de hijos menores no matrimoniales 126/2019.
	JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN NÚMERO TRES DE TERUEL
	EDICTO del Juzgado de Primera Instancia número 3 de Teruel, relativo a procedimiento ordinario 184/2019.



	V. Anuncios
	b) Otros anuncios
	DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO EMPRESARIAL
	RESOLUCIÓN de 25 de septiembre de 2020, del Director General de Energía y Minas, por la que se otorga la autorización administrativa previa y de construcción de la instalación “Ampliación SET Acampo Arias 220/20 kV en Zaragoza”. Número de expediente: AT 2
	ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Teruel, por el que se somete a información pública la solicitud de autorización administrativa previa y autorización administrativa de construcción así como la solici

	DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE
	ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Curso para la utilización de productos fitosanitarios - nivel básico”, organizado por EFA El Salto, a celebrar en Zuera.

	AYUNTAMIENTO DE LALUEZA 
	ANUNCIO del Ayuntamiento de Lalueza, relativo a solicitud de licencia ambiental de actividades clasificadas.




